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DECRETO N° 762 11
EXPEDIENTE N° 4626/110-M-23.-

VISTO, la renuncia presentada por la Dra. Marcela Manso, D.N.!. N°

12.870.233, empleada Planta Permanente Categoría 23 de la Fiscalía de Estado, a las

funciones de Subdirectora del Registro Público de la Dirección de Personas Jurídicas, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su aceptación, dictando para ello

la pertinente medida administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Aceptase la renuncia presentada por la Dra. Marcela Manso, D.N.!. N°

12.870.233, empleada Planta Permanente Categoría 23 de la Fiscalía de Estado, a las

funciones de Subdirectora del Registro Público de la Dirección de Personas Jurídicas.

ARTICULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

y Justicia.

ARTICULO 3°._ Oése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, ca uníquese, publíquese

en el Boletín Oficial yarchívese.-

W?~h/
.---/

REGINO AMADO
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTiCIA
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